
Proc.:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2022-00120-00 

Dte.: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE NIT  

Ddos.: ANI VIVIANA SANCHEZ VELASCO C.C 25.599.766 Y MIRIAM VALDES VARGAS C.C 1.061.744.983 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
 

          AUTO Nº 2349 
 

Popayán, Cauca once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 087 del 12 de agosto de 2022 

 
 
Teniendo en cuenta lo informado en memorial anterior por la apoderada de la parte 
demandante, se DISPONE: 
 
1º.- TENER en cuenta en su debido momento y para la elaboración de una futura 
liquidación del crédito, el siguiente abono realizado por la parte demandada ANI VIVIANA 
SACHEZ VELASCO. 
 
 

Nº Valor abono Fecha 

1 $ 4.000.000,00 07/07/2022 

 
  
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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